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Resumen

El artículo plantea los principales hallazgos de un estudio exploratorio realizado durante el 2017, donde se 
relevó y analizó la presentación de 41 programas recreativos o con componente recreativo, llevados adelante 
por diversos agentes públicos del Estado en Uruguay. El objetivo fue identificar la presencia de la recreación 
en la ejecución de políticas públicas por parte de la actual gestión de gobierno en Uruguay (2015-2019), a 
partir de la presentación que hacen los propios actores en las páginas web oficiales. Los hallazgos del estudio 
dan cuenta de una gran dispersión de los programas recreativos y la ausencia de un agente rector de las políticas 
de recreación, además de una fuerte tendencia hacia el recreacionismo.
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Abstract

The article posits the main findings of an exploratory research carried out during 2017, in which the authors 
collected and analyzed the presentation of 41 recreational programs or programs with a recreational 
component, run by diverse State public agents in Uruguay. The aim was to identify the presence of recreation 
policies in the execution of public policies by the current government administration in Uruguay (2015-2019). 
The findings of the study show a great dispersion of recreational programs and the absence of a guiding agent 
of recreation policies, as well as a strong tendency towards recreationism.
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Resumo

O artigo apresenta as principais conclusões de um estudo exploratório realizado durante 2017, onde foi reve-
lada e analisada a apresentação de 41 programas recreativos ou com componentes recreativos, realizados por 
diversos agentes públicos do Estado do Uruguai. O objetivo foi identificar a presença da recreação na execução 
de políticas públicas pelo atual governo do Uruguai (2015-2019), com base na apresentação feita pelos próprios 
atores nos sites oficiais. As conclusões do estudo mostram uma grande dispersão de programas recreativos e 
a ausência de um agente governante de políticas de recreação, além de uma forte tendência para a recreação.
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Actualmente la recreación organizada en Uruguay 
se refiere a un conjunto de prácticas diversas, que se 
dan en una gran variedad de ámbitos e institucio-
nes públicas y privadas. Si bien en muchos espacios 
suele ser una práctica asociada a la educación física, 
lo que implica priorizar juegos motrices y deportivos 
que permiten dar a la población diversas opciones 
de disfrute, cada vez son más las propuestas que se 
asocian con prácticas educativas con componentes 
lúdicos y recreativos que van más allá de lo motriz y 
configuran un campo de acción e intervención propio.

En Uruguay el Estado asume un rol explícito en el 
ámbito de la recreación a partir de 1911, con la crea-
ción de la Comisión Nacional de Educación Física, 
organismo rector de las políticas de educación física, 
deporte y recreación a lo largo del siglo xx3. Como 
estrategia principal se destaca desde el comienzo el 
desarrollo de las Plazas Vecinales de Cultura Física, 
luego denominadas Plazas de Deporte, un modelo 
basado en los playgrounds y parques estadouniden-
ses, que en sus primeros años se definirá como un cen-
tro recreativo para el desarrollo de actividades físicas, 
lúdicas y deportivas (Lema, 2015). Sin embargo, la 
hegemonía de este agente ya no es tan evidente, y han 
surgido otros actores en el ámbito público que desem-
peñan un papel relevante en el campo de la recreación.

MARCO TEÓRICO

Hoy en Uruguay y en varios países del continente 
podemos distinguir diversas formas de intervención 
recreativa, algunas de las cuales ponen más énfasis 
en el consumo de actividades en tanto que otras ponen 
el foco en la vivencia de la experiencia recreativa. Las 
primeras se suelen llamar recreacionistas, por cuanto 
son herederas de la tradición anglosajona, mientras 
que las segundas se corresponden con lo que defi-
niremos como recreación educativa. Debido a que el 
recreacionismo tiene su raíz en el higienismo anglo-
sajón de principios del siglo xx y está estrechamente 
vinculado a la tradición de la educación física, siendo 
los juegos motrices y la actividad física deportiva 
sus instrumentos más visibles, el enfoque sociocultu-

3 Con la creación del Ministerio de Deporte y Juventud en 1995 y 
luego Ministerio de Turismo y Deporte, la antigua cnef se trans-
forma en la Dirección Nacional de Deporte (Dinade). En el actual 
periodo de gobierno esta entidad se transforma en la Secretaría 
Nacional de Deporte (snd), con rango ministerial. 

ral y más adelante el educativo darán cuenta de una 
relectura pedagógica que se da básicamente en Lati-
noamérica, y que incorpora prácticas de expresión y 
creación y otro tipo de juegos (Lema, 1999; Waichman, 
2004). Hoy la recreación en nuestro país ha evolu-
cionado del tradicional enfoque recreacionista de la 
Comisión Nacional de Educación Física (cnef) hacia 
prácticas más cercanas a lo sociocultural y educativo, 
sin embargo, el Estado no siempre refleja este cambio 
de enfoque.

Sintetizando los aportes de diversos modelos de 
recreación educativa, Lema (2015) define la recrea-
ción educativa como: 

[…] una práctica pedagógica que interviene en las 
posibilidades de disfrute del tiempo libre en un 
grupo o comunidad, movilizando la capacidad 
lúdica del sujeto para recrear su entorno, creando 
así mejores condiciones para la participación de la 
comunidad en su propio desarrollo humano, en un 
paulatino proceso hacia la construcción de la auto-
nomía de todos los sujetos implicados. (p. 82).

La evolución de la recreación hacia un enfoque educa-
tivo será acompañada por el surgimiento de una gran 
variedad de agentes institucionales que desarrollarán 
diversos programas recreativos. Ander-Egg (1974) 
define al agente de una intervención como aquel com-
ponente institucional o personal que lleva adelante 
una acción socioeducativa y que tiene la capacidad 
de producir algún efecto en el campo. Desde el punto 
de vista de la recreación educativa, el agente es una 
organización que adelanta la acción socioeducativa, 
con capacidad para generar resultados de aprendizaje 
en el desarrollo humano (Lema, 2012).

En el caso de Uruguay, el Estado es el principal agente 
político que regula las intervenciones y financia 
muchas de las propuestas. Si bien durante buena parte 
del siglo xx estas se concentraban en un único agente 
(la cnef), hoy la recreación está dispersa en diversas 
instituciones nacionales y regionales.

Nos interesa en este estudio analizar la dimensión 
de praxis política en recreación, aquella que refiere 
a la forma en que estas políticas se instrumentan a 
través de un conjunto de agentes y acciones. Según 
San Salvador del Valle (1996) la práctica política 
tiene un marco de referencia, adopta una estructura 
y se desarrolla a través de acciones. En este sentido 
nos interesará indagar principalmente acerca de las 
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estructuras que asumen el rol de agentes recreativos 
en el ámbito público y la organización de las acciones 
recreativas a través de programas.

El Estado interviene como un actor más en el campo 
de la recreación y los procesos de intervención polí-
tica en su caso implican la regulación normativa, la 
planificación, la programación y la gestión de los 
recursos (San Salvador del Valle, 1996). Si bien no 
es suficiente la existencia de acciones y estructu-
ras para poder hablar de políticas de recreación, 
estas son condición necesaria. “La consideración y 
la denominación de una intervención como políti-
cas exige, como primera condición, un número sufi-
ciente de acciones generadas para tal fin” (p. 262). 
Por ello es necesario conocer los agentes y progra-
mas recreativos que existen en el ámbito público, 
para poder evaluar la existencia y calidad de una 
política específica.

Hoy las políticas de recreación no se pueden enten-
der por fuera de los derechos de los ciudadanos al 
disfrute de su tiempo libre. Esto crea obligaciones, 
especialmente al Estado, que debe ser garante de ese 
derecho; por ello la política pública debe apuntar a 
restituir el derecho a la recreación, en particular de 
los sectores más vulnerables. Como plantea Contre-
ras (2005), desde un enfoque de derechos el Estado 
no solo debe garantizar ese derecho, facilitando el 
acceso a los bienes de ocio, sino que también debe 
facilitar la participación de los beneficiarios en la 
definición y ejecución de las políticas, además de 
rendirles cuentas de las acciones que emprende para 
concretar esas estrategias.

La acción política del Estado se instrumenta a tra-
vés de programas que pueden ser específicos de 
la recreación o tomar elementos recreativos para 
el desarrollo de fines extrínsecos. En este sentido, 
entendemos que un programa recreativo reúne 
aquellas propuestas que de alguna manera explici-
tan en sus objetivos la recreación y el tiempo libre, y 
por extensión la cultura, el deporte y el turismo. Pero 
muchas veces encontramos programas que, a pesar 
de no ser específicamente recreativos, incorporan 
propuestas recreativas como parte de su estrategia. 
A estos últimos los consideraremos programas con 
componente recreativo, ya que, si bien incorporan la 
recreación como parte sustancial de su estrategia, 
tienen una finalidad extrínseca a la recreación.

En este trabajo se diferencian los programas recrea-
tivos o con componente recreativo, a partir de los 
objetivos que explicitan los casos relevados. Para el 
análisis de los objetivos, a su vez, se toma en cuenta 
el tipo de enfoque del programa, los beneficios a los 
que apunta y las dimensiones de desarrollo que con-
templa. En cuanto al enfoque del programa, distin-
guiremos aquellos que están centrados en una oferta 
de actividades de aquellos que apuntan al desarrollo 
de una vivencia de largo plazo. Según Cuenca (2004) 
los primeros se centran en una oferta de actividades 
que el beneficiario elige para su consumo, en tanto 
que los segundos se centran en la vivencia de una 
experiencia satisfactoria en el marco de un proceso 
de intervención. 

Como segundo criterio para analizar los objetivos 
se considera la clásica distinción de Driver y Burns 
(1999) sobre los tipos de beneficios: aquellos que 
implican la mejora de una condición o situación de la 
persona, grupo o entidad; aquellos que procuran 
la prevención de una condición no deseada o el man-
tenimiento de una condición deseada; y por último, 
aquellos que apuntan a la consecución de una expe-
riencia de ocio satisfactoria. 

Por último, para analizar la dimensión del desarrollo 
que se prioriza en los objetivos, se toman en cuenta 
las dimensiones propuestas por Lema y Machado 
(2013): programas que apuntan al desarrollo cul-
tural del individuo y su comunidad, programas que 
apuntan al fortalecimiento social o a la mejora de las 
relaciones de convivencia y programas que apuntan 
al desarrollo y crecimiento personal. 

Otro aspecto por analizar será el tipo de población 
al que apuntan los programas recreativos, conside-
rando la segmentación etaria y destacando algún 
otro elemento de segmentación que dé cuenta de la 
atención a alguna circunstancia en particular, como 
el caso de situaciones de vulnerabilidad (discapaci-
dad, pobreza, necesidades básicas insatisfechas, etc.).

Por último, se analiza el tipo de actividades recrea-
tivas que llevan adelante estos programas. Para ello 
se toma la tipología de Lema y Machado (2013), que 
distinguen entre actividades lúdicas o juegos, físi-
co-deportivas, al aire libre, de expresión y creatividad, 
de difusión y consumo cultural, de turismo recrea-
tivo, festivas, solidarias y de formación desinteresada 
o voluntariado.
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El propósito de este análisis será visualizar la pre-
sencia de la recreación en el accionar de diversos 
agentes públicos del Estado nacional, procurando 
identificar el papel que desempeña hoy el Estado 
uruguayo en el desarrollo y la ejecución de una polí-
tica de recreación. 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

En cuanto al alcance de esta investigación, este es 
un estudio exploratorio y de corte cualitativo. La 
metodología elegida fue el análisis documental de 
las páginas web oficiales de diferentes dependencias 
estatales, en el entendido de que allí cada agente hace 
explícita su razón de ser y hace públicas las propias 
representaciones sobre las prácticas que adelantan.

El diseño de la investigación estará guiado por dos 
preguntas principales: ¿Qué agentes públicos ope-
ran actualmente en el campo de la recreación? Y 
¿Existe en la actualidad un ente rector de las políticas 
de recreación en el Uruguay? El principal objetivo de 
investigación será identificar la presencia de la recrea-
ción en la ejecución de políticas públicas por parte 
de la actual gestión de gobierno en Uruguay (2015-
2019), considerando la presentación que hacen los 
propios actores estatales en sus páginas web oficiales.

El relevamiento se realizó entre mayo y junio del 2017, 
cumplidos dos años de la actual gestión presidencial, 
suponiendo que para entonces ya estaban instrumen-
tados los posibles cambios de políticas respecto al 
anterior periodo de gobierno. Para este relevamiento 
se tuvieron en cuenta un conjunto de variables ya pre-
sentadas en el marco teórico y que se retomarán en 
el análisis.

Como universo de la investigación se toman en 
cuenta todas las instituciones públicas del primer 
nivel de gobierno (Estado nacional). Esto incluye a la 
Administración central, a organismos descentraliza-
dos y autónomos. No se consideran en este momento de 
la investigación las instituciones de gobierno depar-
tamental y municipal.

El proceso de investigación tuvo un momento de rele-
vamiento que implicó la revisión de páginas webs ofi-
ciales de los diferentes agentes públicos, analizando 
los diferentes programas e identificando posibles 
intervenciones o actividades recreativas. En los casos 
en que esta identificación no era tan evidente, se pro-

cedió a utilizar los motores de búsqueda de la pro-
pia página, escribiendo como palabra clave recrea, ya 
que esta contempla las diferentes desambiguaciones 
del término recreación. A partir de esta búsqueda se 
identificaron 18 agentes que desarrollan programas 
recreativos o con componente recreativo, en los que 
se centró el análisis (véase el cuadro 1).

Una vez identificados los programas, se procedió a 
relevar los siguientes datos: nombre del organismo 
y dependencia, nombre del programa, objetivos del 
programa, público al que se dirige y actividades 
desarrolladas. Luego de completar el relevamiento, 
se procesaron los datos en función de las variables 
de análisis presentadas en el marco teórico.  A conti-
nuación se presentan los hallazgos correspondientes.

Cuadro 1. Agentes relevados

Deporte Comunitario-Secretaría Nacional de Deporte (snd)
Turismo Social-Ministerio de Turismo (Mintur)
Dirección Nacional de Educación-Ministerio 
de Educación y Cultura (dne)
Dirección Nacional de Cultura-Ministerio 
de Educación y Cultura (dnc)
Instituto Nacional de la Juventud (inju)
Programa Nacional de Discapacidad-Ministerio 
de Desarrollo Social (Pronadis)
Instituto Nacional de la Familia-Ministerio 
de Desarrollo Social (Infamilia)
Instituto Nacional de la Mujer-Ministerio 
de Desarrollo Social (Inmujeres)
Oficina de Planeamiento y Presupuesto-
Presidencia de la República (opp)
Instituto Nacional de Rehabilitación-
Ministerio del Interior (inr)
Ministerio de Salud Pública (msp)
Junta Nacional de Droga-Presidencia de la República (jnd)
Sistema Nacional de Emergencias-
Presidencia de la República (Sinae)
Dirección de Recreación y Deporte-Instituto del 
Niño y el Adolescente del Uruguay (inau)
Consejo Directivo Central-Administración Nacional de 
Educación Pública (Codicen) Consejo Educación Inicial y 
Primaria-Administración Nacional de Educación Pública (ceip)
Consejo Educación Secundaria-Administración 
Nacional de Educación Pública (ces)
Unidad de Prestaciones Sociales-
Banco de Previsión Social (bps)

Fuente: elaboración propia.
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DISCUSIÓN DE LOS HALLAZGOS

Del relevamiento surge que hay al menos 41 pro-
gramas que se desarrollan a través de acciones 
recreativas, estructurados en un total de 18 agentes 
institucionales. A diferencia de lo que sucedía en el 
pasado, cuando la cnef, hoy Secretaría Nacional de 
Deporte, era identificada como el organismo rector 
de las políticas de recreación, hoy nos encontramos 
con que este agente no cuenta con una unidad especí-
fica para el desarrollo de planes y programas recrea-
tivos. Y al tiempo que la recreación ha desaparecido 
de la estructura de la snd, se pueden identificar uni-
dades de recreación en otros organismos estatales 
sectoriales, como en el Programa Nacional de Disca-
pacidad (área de Cultura, Deporte y Recreación), en 
el Instituto Nacional de Rehabilitación (Coordina-
ción de Deporte y Recreación), y en el Instituto del 
Niño y el Adolescente del Uruguay (Departamento de 
Recreación Educativa y Deporte). 

Como decíamos, se identificaron en total 41 progra-
mas de recreación. De estos, 16 son explícitamente 
recreativos de acuerdo con sus objetivos, aunque 
también otros 8 podrían considerarse recreativos por 
el tipo de actividades que desarrollan y por su énfa-
sis en el beneficio intrínseco. Por lo tanto podemos 
considerar que 24 programas son específicamente 
recreativos, en tanto que los otros 17 cuentan con un 
componente recreativo. 

Analizando los ocho programas que hemos conside-
rado recreativos, pese a no ser explícitos, encontra-
mos que cinco de estos son claramente identificables 
con la recreación y que se ejecutan a través de activi-
dades propias del campo de la recreación. Estos son:

 • Cultura y Recreación (área Turismo Social, 
del Banco de Previsión Social)

 • Programa de Actividades Recreativas y Expre-
sivas de las Escuelas de Tiempo Completo 
(Consejo de Educación Inicial y Primaria)

 • Programa de Tiempo Extendido (Consejo de 
Educación Inicial y Primaria)

 • Programa Educativo de Verano (Consejo de 
Educación Inicial y Primaria) 

 • Talleres recreativos de Liceos de Tiempo 
Extendido y Tiempo Completo (Consejo de 
Educación Secundaria)

Llama la atención la ausencia de un reconocimiento 
de la especificidad recreativa en estos casos y un 
intento por justificarse en fines con mayor legitimi-
dad social. Es así que estos programas buscan defi-
nirse con fines educativos (“extensión del tiempo 
pedagógico”, “educación integral”), sociales (“desa-
rrollo de habilidades para la convivencia”) e incluso 
de salud (“promocionar hábitos saludables y generar 
valores”, “mantenimiento de la salud”). 

Lo mismo sucede con otros tres programas que, si 
bien se enfocan en el desarrollo de experiencias 
satisfactorias, no se reconocen como explícitamente 
recreativos:

 • ProArte (Consejo Directivo Central, Adminis-
tración Nacional de Enseñanza Pública)

 • Encuentros de Arte y Juventud (Instituto 
Nacional de la Juventud)

 • Casa Joven (Instituto Nacional de la 
Juventud)

Por último, se identifican 17 programas que, aunque 
no son propiamente recreativos, incorporan un com-
ponente recreativo en su intervención, lo que quiere 
decir que la recreación en estos casos es un instru-
mento para fines extrínsecos. 

En cuanto al análisis de los dieciocho agentes institu-
cionales identificados en el relevamiento, podemos 
ver que once de estos desarrollan programas especí-
ficamente recreativos, en tanto que el resto solo desa-
rrolla programas con componente recreativo. Entre 
los primeros se destacan el Banco de Previsión Social 
y el Consejo de Educación Inicial y Primaria, con cua-
tro programas cada uno. Luego le siguen la Secretaría 
Nacional del Deporte y el Instituto del Niño y el Ado-
lescente del Uruguay, con tres programas cada uno; la 
Dirección Nacional de Cultura y el Consejo Directivo 
Central de la Administración Nacional de Educación 
Pública, con dos programas; y los cinco restantes con 
un programa cada uno. 

Se evidencia así una gran dispersión de los progra-
mas recreativos, siendo varios los agentes públicos 
que ocupan un lugar destacado en el campo de la 
recreación y sin que ninguno de ellos sobresalga. De 
estos datos se puede inferir que, a diferencia de lo 
que sucedió durante el siglo xx, no hay actualmente 
un agente rector de la recreación en el Uruguay.
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Objetivos de la recreación

De los 41 programas relevados, 24 apuntan a desarro-
llar una oferta de actividades a disposición del público 
objetivo. Los 17 restantes se dirigen al desarrollo de 
un proceso vivencial de largo plazo, donde la recrea-
ción es un componente destacado de la intervención.

Entre los agentes que se orientan mayormente a la 
oferta de actividades, el Banco de Previsión Social 
(bps), la Dirección Nacional de Cultura (dnc), el Insti-
tuto del Niño y el Adolescente del Uruguay (inau) y la 
Secretaría Nacional de Deporte (snd) son los que más 
programas desarrollan. Los programas del Consejo 
Directivo Central (Administración Nacional de Ense-
ñanza Pública-anep) y del Instituto Nacional de 
la Juventud (inju) apuestan, en cambio, al desarrollo 
de procesos vivenciales en los cuales el componente 
recreativo es un aspecto clave de la intervención edu-
cativa o sociocultural, respectivamente.

En cuanto a los beneficios que promueven estos pro-
gramas, podemos identificar 15 de ellos que apuntan 
al beneficio intrínseco (consecución de una experien-
cia satisfactoria). En esta categoría se destaca el rol 
que desempeñan algunos agentes como el bps, los 
diversos Consejos de Educación de la anep, el inau, 
la dnc y el Ministerio de Turismo.

Otros quince programas, en su mayoría con compo-
nente recreativo, apuntan a la prevención de situacio-
nes de riesgo personal o social, siendo diversos los 
agentes involucrados en esta categoría. Y nueve pro-
gramas del inju y otros agentes apuntan a la mejora 
de una condición social y al desarrollo cultural de la 
población. En dos casos no fue posible determinar 
qué tipo de beneficio buscan los programas. 

Repasando únicamente los 24 programas que hemos 
considerado como propiamente recreativos, encontra-
mos que la mayoría (15) están orientados al beneficio 
intrínseco y con mayor énfasis en el desarrollo de la 
dimensión social (13). Por otra parte, la mayoría de 
estos programas están centrados en la oferta de acti-
vidades recreativas (17), lo que da cuenta de un predo-
minio del enfoque recreacionista en el ámbito público.

En cuanto a los programas con componente recrea-
tivo, recordamos que estos asumen la recreación como 
un instrumento para fines extrínsecos. Tomando en 
cuenta los beneficios, 10 de los 17 programas la uti-
lizan para prevenir situaciones personales y sociales, 

y 7 de ellos para mejorar las condiciones sociales y el 
desarrollo cultural.

Públicos a los que se dirigen estos programas

Si bien los datos que surgen del relevamiento en 
cuanto a la población a la que se dirigen los diferen-
tes programas son muy básicos y no dan cuenta de la 
cobertura de diferentes tipos de públicos, igualmente 
se puede percibir que hay propuestas diversas y equi-
libradas respecto a los segmentos de edad.

De los datos obtenidos surge que hay propuestas espe-
cíficas para atender diversas situaciones de vulnera-
bilidad (privación de libertad, situación de calle, bajos 
ingresos) y necesidades insatisfechas (comunidades 
locales con escaso acceso a bienes culturales), pero 
sin dar cuenta del volumen de cobertura o población 
atendida. Solo hay un programa dirigido a público en 
situación de discapacidad.

Tipo de actividades que 
desarrollan los programas

En cuanto al análisis de las actividades recreativas 
que se llevan adelante en el total de programas rele-
vados, vemos un claro predominio de las actividades 
con énfasis lúdico. Es así que 18 programas desarro-
llan actividades de expresión y creación, y otros 17 
desarrollan actividades de juego. También se des-
tacan las actividades físico-deportivas y las que se 
practican al aire libre, en 13 y 10 programas res-
pectivamente. En menor medida las actividades de 
turismo recreativo (6 programas), las de consumo 
cultural (5), las solidarias (3) y las festivas (1) (véase 
la gráfica 1). 

Gráfica 1. Tipo de actividades en programas 
recreativos y con componente recreativo.

Fuente: elaboración propia.
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Un primer análisis nos permite destacar un énfa-
sis lúdico en las actividades desarrolladas por este 
programa. Predominan los juegos en general y otras 
actividades vinculadas a la expresión y creación, 
ambas más vinculadas con un enfoque educativo 
de la recreación. Sin embargo, cuando tomamos en 
cuenta solo a los 24 programas propiamente recrea-
tivos, este predominio se modifica. En el caso de los 
programas recreativos, prevalecen las actividades 
lúdicas y al aire libre (9 programas en cada caso) y 
en segundo lugar las físico-deportivas y las de expre-
sión y creación (7 programas), seguidas de cerca 
por las de turismo recreativo (6), en tanto que las de 
consumo cultural (4) y las festivas (1) siguen siendo 
minoritarias (véase la gráfica 2).

Gráfica 2. Tipo de actividades en programas 
específicamente recreativos

Fuente: elaboración propia.

En este caso la presencia de actividades físico-de-
portivas y al aire libre, algo que se suele identificar 
con el enfoque recreacionista, se equipara con las 
referencias a actividades de expresión y creación y a 
los juegos en general. En este sentido nos pregunta-
mos por qué los programas recreativos en el ámbito 
público desarrollan actividades más vinculadas con 
el recreacionismo, en tanto que los programas no 
específicos que incorporan un componente recrea-
tivo desarrollan otro tipo de actividades más iden-
tificadas con un enfoque educativo. Probablemente 
esta situación dé cuenta de la influencia que la edu-
cación física mantiene en aquellos programas que se 
reconocen a sí mismos como recreativos, al menos en 
el ámbito público. Así, se puede inferir que los pro-
gramas específicamente recreativos siguen con un 
vínculo fuerte en la tradición de la educación física, 
mientras que otras disciplinas desempeñan un papel 

más destacado en aquellos programas que no son 
propiamente recreativos, lo que aporta a la diversidad 
de propuestas.

CONCLUSIONES

El estudio ha permitido un primer acercamiento a las 
políticas de recreación que se desarrollan en la actua-
lidad en el ámbito público, especialmente en el pri-
mer nivel de gobierno. De los datos relevados se pudo 
identificar 18 agentes que se desempeñan en el campo 
de la recreación a través de 41 programas recreativos 
o con componente recreativo. Se constata así la exis-
tencia de un importante número de programas, pero 
también su dispersión en diversos agentes. No iden-
tificamos una política de recreación articulada e inte-
grada en un único agente institucional. Por lo tanto 
no podemos hablar hoy de un órgano rector de estas 
políticas, al perder la Secretaría Nacional de Deporte 
el protagonismo que ejerció su antecesora (cnef) a lo 
largo del siglo xx en el campo de la recreación.

Otro elemento que destacamos entre los hallazgos 
es la dificultad que tienen los agentes públicos para 
reconocer algunos de sus programas como explíci-
tamente recreativos. Si bien excede el alcance de esta 
etapa de investigación, una subvaloración de lo recrea-
tivo podría explicar la dificultad por parte de algunos 
organismos del Estado para reconocerse como agentes 
de la recreación. Los intentos de justificar la acción 
recreativa en fines educativos, sociales o de salud dan 
cuenta de debilidades en la legitimidad social de una 
política orientada a fines específicos de recreación y 
disfrute del tiempo libre.

La mayoría de los programas específicamente recrea-
tivos están orientados a la oferta de actividades y con 
un mayor protagonismo de juegos motores y activi-
dades físico-deportivas, lo que demuestra un mayor 
predominio del recreacionismo en estos agentes del 
ámbito público. Sin embargo, los que desarrollan pro-
gramas con componente recreativo están más abier-
tos a otro tipo de actividades (expresivas y juegos en 
general) y al desarrollo de un proceso vivencial, ele-
mentos que dan cuenta de una tendencia hacia el 
enfoque educativo que enriquece el ámbito público 
de la recreación. En este sentido, creemos importante 
considerar el papel de estos actores a la hora de cons-
truir un campo recreativo de mayor complejidad y 
con mayor autonomía respecto a la educación física.
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El estudio es un primer intento de conocer y analizar 
un conjunto de experiencias en el ámbito de la polí-
tica pública, cuyo alcance se vio limitado al no consi-
derar en esta oportunidad los niveles departamental 
y municipal de gobierno, donde sin duda hay numero-
sos agentes públicos que aportan e intervienen en el 
campo de la recreación. A su vez, la falta de acceso a 
otras fuentes documentales restringió las posibilidades 
de un análisis con mayor profundidad, que tuviera en 
cuenta la realidad de la ejecución y de los resultados 
alcanzados por dichos programas. Igualmente creemos 
que este estudio puede aportar al conocimiento de una 
realidad poco estudiada en nuestro país y a comparar 
experiencias con otros países de la región. Además, 
representa una oportunidad de orientar la toma de 
decisiones de quienes hoy tienen la responsabilidad 
de ejecutar las políticas públicas de nuestro campo.

Como continuidad de este estudio, consideramos per-
tinente profundizar algunos de los elementos rese-
ñados. En este sentido, creemos importante indagar 
en las representaciones de la recreación que tienen 
quienes coordinan los programas analizados y cono-
cer qué perfiles profesionales trabajan en estos. Por 
otra parte, es pertinente profundizar en el potencial 
de estos programas para el fortalecimiento de una 
política pública de recreación y su articulación en un 
plan nacional que permita asegurar el rol del Estado 
como garante del derecho al disfrute del tiempo libre.
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